
26453 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se corrigen errores y omisiones obser
vados en la de 27 de marzo de 1979, que declaraba 
aptos en la fase de prácticas y aprobados en los 
concursos-oposiciones convocados al Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Bachillerato.

Observados errores y omisiones en la Resolución de la Di
rección General de Personal de 27 de marzo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de abril) por la que se declaraban 
aptos en la fase de prácticas a los aprobados en los concursos- 
oposiciones al Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, 
convocados por Ordenes ministeriales de 17 de febrero dé 1977 
y 21 de febrero de 1978 («Boletín Oficia] del Estado» de 18 y 
23 de febrero, respectivamente).

Esta Dirección General, de conformidad con la base 10 de 
dichas Ordenes de convocatoria, ha tenido a bien corregir los 
mismos en el siguiente sentido:

Primero.—Declarar apto al opositor que figura en el anexo I 
a la presente Resolución, procedente del concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 17 de febrero de 1977 («Boletín 
Oficial .del Estado» del 18), y que teniendo autorización legal 
para el aplazamiento de las prácticas no pudo realizarlas por 
encontrarse cumpliendo el Servicio Militar y no figuraba en la 
Resolución de 27 de marzo de 1979, anteriormente citada.

Segundo.—Declarar aptos a los opositores que figuran en el 
anexo II de la presente Resolución procedentes del concurso- 
oposición convocado por Grden ministerial de 21 de febrero 
de 1978, y que teniendo autorización legal para el aplazamiento 
de las prácticas no pudieron realizarlas por encontrarse cum
pliendo el Servicio Militar.

Tercero.—Abrir un plazo de treinta días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los opositores declarados aproba
dos en los apartados anteriores presenten los documentos enume
rados en la base 10.2 de las Ordenes de convocatoria. De 
acuerdo con lo previsto en la base IV, apartado 1. de la Orden 
de convocatoria de 21 de febrero de 1978, los opositores apro
bados por el turno restringido deberán presentar, además de 
los documentos anteriormente citados, certificación en la que 
se acredite que el 27 de abril de 1977 tenían contrato en vigor 
como Profesores interinos o contratados de los Cuerpos A10EC, 
A12EC, A30EC, A47EC o A48EC, y que en fecha 23 de febrero 
de 1978 continuaban con contrato en vigor en dichos Cuerpos.

Cuarto.—Aquellos funcionarios en prácticas que no presenten 
la documentación exigida o la envíen fuera del plazo reglamen
tariamente establecido serán excluidos de su ingreso en el Cuer
po de Profesores Agregados de Bachillerato.

Quinto.—Contra la presente Resolución podrán los interesados 
interponer el recurso de reposición correspondiente en el plazo 
de un mes a partir de su publicación.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de octubre de 1979.—El Director genera], Matías 

Vallés Rodríguez.

Sr. Subdirector de Gestión de Personal.

ANEXO I

Asignatura: «Geografía e Historia»

N. R. P. S48EC001550. Juan Bautista Martínez Raya.

ANEXO II

Asignatura: «Geografía e. Historia*

N. R. P, S48EC004939. David Palacio® Estremera.
N. R. P. S48EC004997. Miguel Alvarez Aparicio.

Asignatura: «Lengua y Literatura españolas*

N. R. P. S48EC006051. Antonio Camilo Mota.

Asignatura: «Matemáticas»

N. R. P. S48ECO0412. Julio Gil Rodríguez.
N. R. P. S48ECO0577. Juan Miguel Moreno Pérez.

Asignatura: «Ciencias Naturales•>

N. R. P. S48EC10338. Vicente Boneda González.

26454 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se corrigen errores y omisiones obser
vados en la de 26 de junio de 1979, que declaraba 
aptos en la fase de prácticas y aprobados en el 
concurso-oposición convocado por Orden de 21 de 
febrero de 1978 los opositores nombrados funcio
narios en prácticas por Orden de 9 de marzo.

Observados errores y omisiones en la Resolución de la Direc
ción General de Personal de 26 de junio de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» del 10 de julio), por la que se declaraban aptos


